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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

Lima, 10 de Mayo_de_1, 2018 

( 

OFICIO N°407- .k, 13 /y v Q_ 

JOSE FR NCISCO CEVASCO PIEDRA 
°Ha 1. MAYOR 

Presente.- 

ASUNTO: Sentido de Voto. 

Es grato dirigirme a usted en mi calidad de Congresista de la República, para 
saludarlo y solicitar mediante la presente considerar mi sentido de voto a favor en los 
siguientes proyectos: 

Proyecto de Resolución Legislativa 299 se propone aprobar el Acuerdo Básico 
entre el Gobierno del Perú y el Programa Mundial de Alimentos de las 
Naciones Unidas sobre Asistencia del Programa Mundial de Alimentos, suscrito 
el 18 de Mayo de 2006, en la ciudad de Lima, República del Perú. 
Proyecto de Ley 1674 se propone promover la educación inclusiva, modificar 
el artículo 52 e incorporar los artículos 19-A y 62-A en la Ley 28044, Ley General 
de Educación y en la exoneración de segunda votación a favor. 
Proyecto de Ley 959 autógrafa observada por el señor Presidente de la 
República. Se propone promover a los comedores populares como unidades 
de emprendimiento para la producción. 
Proyecto de Ley 176, 178, 347, 877 y 1026 se propone modificar el Código Penal 
y el Código de los Niños y Adolescentes, con la finalidad de ampliar la 
protección penal para los casos de violencia contra las mujeres e integrantes 
del grupo familiar y en la exoneración de segunda votación también a favor. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de 
mi especial consideración y deferencia personal. 
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